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La ciudadana C.P. Lizette Tapia Castro, en mi calidad de Presidente Municipal 

Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero, en uso de las facultades 

que le confiere al Municipio y al Presidente los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 178 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 72 y 73 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero respectivamente.  

 
HACE SABER 

 

Que, de conformidad con las bases normativas establecidas por el Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 61 

fracciones I y III de la Ley Orgánica Del Municipio Libre del Estado de Guerrero en Vigor, 

el H. Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero se sirve 

comunicar por mi conducto, que en sesión solemne de cabildo de fecha 15 de enero 

del 2025, fue aprobado el Proyecto del Reglamento para el Uso y Conservación

 del Partenón de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Con base al artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 



 

 

 

SEGUNDO. - Con base al artículo 178 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, establece la facultad reglamentaria de los 

Ayuntamientos para aprobar los reglamentos y disposiciones administrativas de 

observancia general para la administración pública que aseguren, además, la 

participación ciudadana.  

Por lo anteriormente expuesto, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, tiene a bien expedir el siguiente:  
 

R E G L A M E N T O  P A R A  E L  U S O  Y  C O N S E R V A C I Ó N  D E L  P A R T E N Ó N  D E  
Z I H U A T A N E J O  D E  A Z U E T A ,  G U E R R E R O .  

 

TÍTULO PRIMERO  
 

CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento son de orden y de interés público por 

lo que su aplicación es obligatoria para todos los usuarios beneficiarios, locales y 

visitantes, así como, para las autoridades municipales de Zihuatanejo de Azueta; que 

tienen por objeto regular el buen uso y la conservación del Partenón de Zihuatanejo de 

Azueta; con la finalidad de asegurar su preservación, mantener el orden, promover el 

turismo y las actividades culturales en este espacio público ubicado en nuestro 

Municipio. 

 

Artículo 2. Son autoridades para el cumplimiento de este Reglamento: 

I. El (la) Presidente(a) Municipal; 

II. Titular de la Dirección de Turismo; 

III. Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y 

IV. El personal necesario para dirigir y cubrir las áreas operativas y de servicios 

administrativos y aquellos autorizados por cualquiera de las autoridades descritas 

en el presente artículo. 



 

 

 

 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  

Amonestación: Notificación personal que se hace para evitar que se repita un 

comportamiento indeseable.  

Animales de servicio: Se refiere a aquel animal que ha sido entrenado de forma individual 

para hacer trabajos o realizar tareas para una persona.   

Animales de apoyo emocional: Son animales que ayudan a las personas brindando apoyo 

terapéutico a su tutor a través del afecto y la compañía. 

Decoro: Es el honor, honra, la dignidad de una persona, el respeto o la adecuación de su 

comportamiento, estilo o presentación.  

Etiqueta: Se refiere, a la forma de tratar a las personas de manera correcta sin abusos de 

confianza o familiaridad en público, usos y costumbres buenos que se deben guardar en 

actos públicos solemnes. 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, el cual surgió con el propósito 

de ayudar y orientar a las personas de la tercera edad. 

Ley de ingresos: Se refiere a la Ley Municipal facultada para designar la cuantía de las 

sanciones monetarias. 

Pago de derechos: Se refiere a la cantidad establecida que se debe pagar para ingresar al 

recinto. 

UMA: Es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Vapear: Aspirar y despedir, en sustitución del tabaco, el vapor aromatizado que genera un 

dispositivo electrónico. 

Vehículo motorizado: Aquellos vehículos de transporte terrestre de pasajeros o carga, que 

para su tracción dependen de un motor de combustión interna, eléctrica o de cualquier otra 

tecnología que le proporciona velocidad a más de 25 km/hr. 

Vehículo no motorizado: Son aquellos que se desplazan con fuerza de propulsión que no 

proviene de un motor. Es decir, que utilizan la fuerza humana o la de algún animal para poder 

movilizarse.  
 



 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 
 

CAPÍTULO I  
DEL PARTENÓN DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO. 

 

Artículo 4. El Partenón de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, es el bien inmueble 

identificado como Lote 86-B del Camino Playa la Ropa en la zona hotelera de 

Zihuatanejo de Azueta, así como las obras y construcciones que en él existen, con una 

superficie total de 10,521 m² propiedad del Estado de Guerrero otorgado en contrato de 

comodato al Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, considerado como un 

atractivo turístico, un patrimonio cultural, histórico y arquitectónico para nuestro 

Municipio. 

 

Artículo 5. El Partenón, tendrá como principal objetivo fomentar las actividades 

culturales, artísticas, cívicas, recreativas y la sana convivencia. 

 

Artículo 6. Se podrá utilizar para eventos exclusivos siempre y cuando las actividades 

a realizar sean las permitidas en este Reglamento, previo pago de derechos 

establecidos en la Ley de Ingresos vigente del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 

Guerrero.  

 

Artículo 7. El horario de atención al público será de 10:00 a las 20:00 horas, de martes 

a domingo. 

 

Artículo 8. El personal del Partenón, podrá solicitar el auxilio de la Seguridad Pública, 

Tránsito Municipal o Protección Civil y Bomberos, en cualquier momento, a fin de 

salvaguardar el orden y la integridad de las personas, las obras y el inmueble. 

 

 



 

 

 

Artículo 9. La vigilancia y seguridad estará a cargo de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal.  

 
Artículo 10. No será responsabilidad de la Administración Municipal, el cuidado y 

vigilancia de los vehículos en el estacionamiento del Partenón.   

 

CAPÍTULO II 
 DE LOS USUARIOS Y VISITANTES 

 

Artículo 11. Todos los visitantes, usuarios y personal del Partenón deberán cumplir con 

las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. 

 
Artículo 12. Todo usuario deberá cubrir el pago de derecho por el acceso, establecido 

la Ley de Ingresos vigente del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.  

 

Artículo 13. Los vehículos deberán estacionarse en el área destinada para ello. Queda 

estrictamente prohibido ingresar algún vehículo motorizado o no motorizado; con 

excepción de los vehículos de emergencia, seguridad pública o los utilizados por 

personas con movilidad reducida.  

 
Artículo 14. Solo podrá ingresar acompañando al usuario, los animales de servicio o de 

apoyo emocional que cuenten con la acreditación expedida por el especialista 

correspondiente y que se encuentre vigente; el usuario se responsabilizará de su 

control, los deshechos y de los daños que pueda ocasionar.  

 
Artículo 15. Se exentará del pago del derecho por ingreso al Partenón a los siguientes: 

I. Niños menores de 5 años; 

II. Adultos mayores que presenten credencial de INAPAM; y 

III. Personas con discapacidad. 



 

 

 

Pagarán el 50% del costo de ingreso los siguientes:  

I. Estudiantes que presenten su credencial de estudiante original y vigente;  

II. Personas que presenten su credencial de elector del Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta. 

 
Artículo 16. Todas las áreas podrán ser recorridas con libertad, a excepción de áreas 

con acceso exclusivo al personal del Partenón.   

 
Artículo 17. Los visitantes deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Guardar las normas relacionadas a la salud; 

II. Seguir las normas de conducta y decoro, recomendadas por el personal que 

labora en el Partenón; 

III. Los menores de doce años deben estar siempre acompañados por un adulto; 

IV. No ingresar con objetos innecesarios, los cuales se enumeran de manera 

enunciativa más no limitativa: maletas, bolsas voluminosas, carritos de compra, 

bocinas o similares; 

V. No ingresar con objetos punzocortantes, armas de fuego a excepción del personal 

autorizado, explosivos o cualquier otro que por su naturaleza pueda ocasionar 

daño a las personas o las instalaciones;  

VI. Cubrir el pago de derechos correspondiente por el ingreso al Partenón; y  

VII. Abstenerse de tocar o manipular las obras expuestas. 

 

Artículo 18. Para utilizar de manera exclusiva el Partenón, se deberá cubrir el pago de 

derechos y una fianza establecida en la Ley de Ingresos vigente del Municipio 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, para garantía en caso de algún daño o perjuicio al bien 

inmueble u objeto que forme parte de este. 



 

 

 

Artículo 19. En caso de las sesiones fotográficas o de video en las instalaciones de este 

recinto, se deberá cubrir previamente el pago de derechos que designe la Ley de 

Ingresos vigente del Municipio Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. La realización de 

sesiones fotográficas no impedirá el desarrollo de actividades cotidianas dentro del 

Partenón. 

 
CAPÍTULO III  

DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES  
 

Artículo 20. No se permitirá el comercio a vendedores ambulantes dentro o fuera de 

las instalaciones del Partenón. 

 

Artículo 21. No se permitirá el ingreso a la persona que tenga como finalidad la venta 

de algún bien o servicio, como, por ejemplo: músicos, cantantes, danzantes, entre 

otros.  

 

Artículo 22. Única y exclusivamente se permitirá el comercio en el área designada para 

ello, cumpliendo estrictamente con las condiciones establecidas en el contrato. 

 

Artículo 23. No se permitirá la venta de productos con tabaco, similares o cualquier 

tipo de droga, aún aquellas que se encuentren autorizadas por las Autoridades 

Sanitarias, dentro del recinto.  

La venta de bebidas alcohólicas estará permitida solo de manera controlada, para la 

celebración de eventos de carácter cultural, conciertos, siempre y cuando estos sean 

organizados por el Ayuntamiento Constitucional de Zihuatanejo, de Azueta, eventos 

que por su naturaleza enaltezcan el fomento turístico y cultural de El Partenón de 

Zihuatanejo;  

Así mismo, el Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, será el único facultado para 

otorgar permisos y licencias de venta de bebidas alcohólicas dentro del recinto. 
ARTICULO REFORMADO POR EL DECRETO NÚMERO CATORCE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO CON FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2025.  



 

 

 

TÍTULO TERCERO  
 

CAPÍTULO ÚNICO  
DE LAS PROHIBICIONES 

 

Artículo 24. Queda prohibido tocar cualquier pintura de arte, marcos, murales, 

etiquetas, vitrinas y esculturas que estén exhibidas o formen parte de estos espacios 

públicos.  

 

Artículo 25. Se prohíbe consumir alimentos y bebidas fuera del área de cafetería, 

anfiteatro y graderío; es decir, no se permitirá recorrer y deambular por las instalaciones 

del Partenón consumiendo alimentos y bebidas. 

 

Artículo 26. Se prohíbe realizar actos de propaganda de cualquier tipo, esto incluye 

repartir folletos, pegar o colgar carteles, ni ningún otro. 

 

Artículo 27. Al considerarse un espacio público, queda estrictamente prohibido fumar, 

vapear, usar cigarrillos electrónicos, o cualquier otro estupefaciente, enervante o 

psicotrópico.  

 

Artículo 28. Queda prohibido ingresar a las instalaciones del Partenón en evidente 

estado de ebriedad, o bajo los efectos de algún estupefaciente, enervante o 

psicotrópico.  

 

Artículo 29. Queda prohibido introducir alimentos, bebidas, productos de tabaco, 

cigarrillos electrónicos o similares.  

 

Artículo 30. Queda estrictamente prohibido pretender ingresar con mochilas, maletas, 

bocinas, artículos voluminosos, instrumentos musicales y contenedores de vidrio. 



 

 

 

Artículo 31. Queda prohibido pretender ingresar a las instalaciones del Partenón en 

evidente estado de ebriedad o bajo los efectos de algún estupefaciente, enervante o 

psicotrópicos. 

 

Artículo 32. Queda prohibido repartir o pegar propaganda política, comercial o 

religiosa, o ningún otro tipo de propaganda, que dañe las paredes, columnas, o 

cualquier otra construcción de estos atractivos turísticos. 

 

Artículo 33. Queda prohibido rayar, grafitear o cualquier otra actividad que pudiera 

causar un daño al inmueble. 

 

Artículo 34. Queda prohibido ingerir drogas, psicotrópicos o cualquier otro enervante 

dentro del recinto   
ARTICULO REFORMADO POR EL DECRETO NÚMERO CATORCE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DEL 2025.  

 

Artículo 35. No se permitirá gritar, correr, decir palabras altisonantes, soeces, vulgares, 

ni ninguna otra acción que afecte el orden.  

 

Artículo 36. Queda estrictamente prohibido realizar actos eróticos o sexuales, así 

como, las exhibiciones corporales lascivas.  

 

Artículo 37. Las autoridades municipales, se reservarán en todo caso el derecho a 

permitir el ingreso a el Partenón, a aquellas personas que no cumplan con la norma de 

etiqueta correspondiente, en todo caso, se recomienda el uso de ropa casual, para 

ingresar al recinto cultural. 

 
Artículo 38. No se permitirá el recorrido a ninguna de las instalaciones con vehículos 

motorizados y no motorizados, incluyendo carriolas de gran tamaño, los recorridos 

serán a pie, a excepción de las personas con movilidad reducida.  



 

 

 

Artículo 39. Queda prohibido tirar basura.  
 

Artículo 40. Queda prohibido emitir por sí mismo o por algún reproductor de sonido 

ruidos que puedan provocar molestia a los usuarios. 

 

Artículo 41. Queda prohibido el lanzamiento de confeti, papel luminoso, globos de 

cantoya, luces de bengala, o cualquier tipo de fuegos artificiales que contengan pólvora 

dentro del recinto. 

 

Artículo 42. El incumplimiento de usuarios y visitantes a las normas contempladas en 

el presente Reglamento los hará acreedores a las sanciones establecidas en el Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de Zihuatanejo de Azueta o su similar y de los demás 

Reglamentos que de carácter municipal se han expedido. 

 
TÍTULO CUARTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO  

DEL USO PARTICULAR DEL PARTENON 
 
Artículo 43. Aquellos particulares, que deseen realizar un evento privado en el interior 

de El Partenón, deberán de cubrir el pago de los derechos correspondientes, que será 

establecido por la Administración de El Partenón en correlación con la Ley de Ingresos 

en vigor para el Municipio de Zihuatanejo de Azueta. 

 
Artículo 44. Los particulares que realicen eventos privados en el interior de El Partenón 

deberán de cubrir una fianza, que garantice en todo caso, la reparación de cualquier 

daño parcial o destrucción total ocasionada por su actividad a la infraestructura del 

recinto, así como de las obras, esculturas y monumentos que se encuentran en su 

interior; dicha fianza será devuelta una vez se haga la correspondiente revisión y 

supervisión del recinto. 

 



 

 

 

Independientemente de la fianza consignada, los particulares que realicen eventos 

privados responderán de manera solidaria por los gastos de reparación o 

reconstrucción del inmueble o de las obras que en su interior se encuentren, sin que 

sea óbice de ello, las sanciones de carácter civil o penal, según sea el caso, puedan 

hacerse acreedores. 

 

Artículo 45. Solamente el personal a cargo de la Administración de El Partenón será el 

encargado de la limpieza y el mantenimiento del recinto, así como de las obras que en 

su interior se encuentren. 

 

TRANSITORIOS  
 
ÚNICO. El presente Reglamento entrara en vigor al siguiente día de su publicación en 

la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 
 

Dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azueta, 

Estado de Guerrero, a los 15 días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

ÚNICO.  Se modifica el contenido de los artículos 23 y 34 por el Decreto número 

catorce del año dos mil veinticinco con fecha 22 de octubre del 2025. 

 

RÚBRICA 

C. P. LIZETTE TAPIA CASTRO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

RÚBRICA 

LIC. JUAN MANUEL JUÁREZ MEZA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 



 

 

 

 

 

MANUAL DEL BUZÓN NARANJA DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS PARA UN 

AMBIENTE LABORAL LIBRE DE 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN, 

PARA LA COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

ZIHUATANEJO. 

 

 

 

 



 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE ZIHUATANEJO. 

 

PRESIDENTA DEL CONSEJO. 

 

 

C.P. LIZETTE TAPIA CASTRO. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ZIHUATANEJO DE AZUETA GUERRERO. 

 

CONSEJEROS PROPIETARIOS. 

 

C. PALOMA JIMÉNEZ GÓMEZ. 

REGIDORA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

LEN. MIREYA REYES GRANDE. 

REGIDORA DE SALUD PÚBLICA. 

 

DRA. NIEVES ELIZABETH MANZO NAVA. 

DIRECTOR DE SALUD MUNICIPAL. 

 

ARQ. MA. DEL CARMEN RIVAS ZUÑIGA. 

DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO. 

 

ING. EMILIO RAMIREZ AGUIRRE. 

  DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL. 

 

M.V.Z. JOSÉ ISABEL CARRILLO INFANTE. 

DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL. 

 

LIC. ELISANDRO MORILLON ALONZO. 

 DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES.  

 

LIC. ÁNGEL ISRAEL CAMPOS GARCIA. 

DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

 

LIC. LUIS FERNANDO SALAS REYES 

DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DE ZIHUATANEJO. 

 

 



 

 

PRESENTACIÓN 

 

El Municipio, es el ente político y administrativo más cercano a la 

sociedad, por ende su gobierno, debe encontrarse más comprometido a 

satisfacer las demandas de la ciudadanía. Hoy más que nunca, el cambio y la 

transformación deben estar dirigidos hacia resultados que contribuyan a 

mejorar la calidad de vida.  

 

En materia de servicios públicos y como parte de nuestra filosofía 

institucional, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo tiene 

como visión ser un organismo operador de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento proactivo e innovador en la promoción de la mejora continua de 

la administración, operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica y 

sanitaria, abasteciendo a los habitantes de “ZIHUA, CIUDAD DE TODOS”, con 

servicios de calidad y en equilibrio con la biodiversidad para la sostenibilidad 

de los recursos naturales al servicio de generaciones futuras y como misión ser 

un organismo eficiente y eficaz en la prestación de los servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento, con programas y proyectos estratégicos 

que permitan dotar de servicios de calidad a la población del Municipio, 

promoviendo una cultura sostenible de agua, en el marco del respeto a la 

biodiversidad para lograr una coexistencia sustentable, elevando así la calidad 

de vida de la población “CONSTRUYENDO FUTURO”. 

 

En ese orden, como organismo descentralizado, realizamos nuestro plan 

de trabajo y de manera simultánea implementamos y actualizamos los 

documentos legales, técnicos, administrativos así como políticas y criterios que 

resulten necesarios para brindar los servicios públicos. 

 

El presente  Manual del Buzón Naranja de Quejas y Denuncias para un 

Ambiente Laboral Libre de Violencia y Discriminación para la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo, será una herramienta que facilite  el 

buen manejo de la recepción de denuncias derivadas a partir diversas 

conductas de los servidores públicos de la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zihuatanejo. 

 



 

 

ANTECEDENTES. 

 

          PRIMERO. Que, como lo establecen la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guerrero, la Ley 

Orgánica del Estado de Guerrero y la Ley de Aguas para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero número 574, una de las facultades de los integrantes del 

Organismo Operador Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 

Zihuatanejo, es la de promover y desarrollar la modificación o elaboración de 

los Reglamentos para el Organismo. 

 

           SEGUNDO. Con fecha 25 de Noviembre del 2008, a través del Secretario 

General de Gobierno del Estado de Guerrero, en el Periódico Oficial, se publicó 

el Acuerdo, por el cual se creaba Reglamento del Sistema Estatal para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

   

 TERCERO. Desde el mes de Junio del 2017, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres CONAVIM, emitió una 

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado 

de Guerrero, mediante la cual, en los Resolutivos Segundo Tercero y Cuarto, se 

recomendó al Estado de Guerrero, realizar acciones bastantes y suficientes, para 

frenar la violencia por razón de género que las mujeres de nuestro estado han 

venido sufriendo al correr de los años. 

 

CUARTO. Que el 23 de septiembre del 2020, el Gobernador del Estado 

Héctor Antonio Astudillo Flores, y la Titular de la CONAVIM, suscribieron un 

convenio mediante el cual se daba a conocer el programa Código Violeta, con 

la finalidad de asistir a las mujeres en situación de riesgo, por temas de violencia 

de género. 

 

QUINTO. Desde el año 2018, el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 

instaló el Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia en 

Contra de las Mujeres, quienes han venido sesionando de manera frecuente por 

lo menos 3 veces al año. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I 

OBJETIVO DEL MANUAL 
 

Articulo 1.- El presente Manual es de orden público e interés social teniendo 

por objeto establecer la metodología y el procedimiento del Buzón Naranja 

de Quejas y Denuncias cuando alguna mujer que labore dentro de la 

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo (CAPAZ), 

considere que ha sido objeto de algún acto que pueda ser considerado como 

hostigamiento, discriminación, acoso o abuso sexual o laboral por parte de 

algún servidor público del Organismo Operador, con la finalidad generar un 

ambiente laboral de respeto y libre de violencia. 

 

CAPÍTULO II 

DEL ALCANCE 

 

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de derecho a utilizar este buzón todas las mujeres adscritas al 

Organismo Operador Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo 

(CAPAZ). 

 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Manual se entiende por: 

 

Abuso De Autoridad: También conocido como abuso de poder o abuso de las funciones 

públicas, son prácticas de intercambio social en las que se ejecuta una conducta basada 

en una relación de poder, jerarquizada y desigual. 

 

Abuso Sexual: Comete abuso sexual quien, sin consentimiento de una persona, y sin el 

propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la haga ejecutarlo. 

 

Actos Sexuales: Cualquier acción lujuriosa como tocamientos o manoseos corporales 

obscenos, o representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a 

representarlos. 

 

Acoso Laboral: Acción encaminada a producir malestar en una persona o grupo de 

personas respecto de su lugar de trabajo, que afecta a la dignidad de los trabajadores y 

a su derecho a la intimidad. 

 

 

 



 

 

 

Acoso Sexual: Quien, con fines o móviles lascivos asedie reiteradamente a otra persona 

con la que no exista relación de subordinación. 

 

Aprovechamiento Sexual: Al que obtenga del interesado o de un tercero vinculado a 

éste, la cópula para sí o para otro como condición para el ingreso o la conservación o 

permanencia del trabajo o empleo, la promoción en éste o la asignación de aumento de 

remuneración o prestaciones para el solicitante, el trabajador o sus familiares. 

 

Buzón: Buzón Naranja de Quejas y Denuncias para un Ambiente Laboral Libre de 

Violencia y Discriminación para la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 

Zihuatanejo. 

 

Denuncia: Dar constancia de un hecho o de una acción que se ha producido dentro del 

seno administrativo y que va en contra de la Ley. 

 

Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por 

objeto o por resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por 

la mujer, Independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre 

y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

Formato De Queja O Denuncia: Formato para presentar las Quejas o Denuncias en el 

Buzón Naranja de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo (CAPAZ). 

 

Garantías: Conjunto de procedimientos, criterios, condiciones o medios establecidos 

para salvaguardar los derechos de las personas. 

 

Hostigamiento sexual: A quien con fines o móviles lascivos asedie reiteradamente a otra 

persona, valiéndose de su posición jerárquica o de poder, derivada de sus relaciones 

laborales. 

 

Manual: Manual del Buzón Naranja de Quejas y Denuncias para un Ambiente Laboral 

Libre de Violencia y Discriminación para la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

de Zihuatanejo. 

 

Queja: Manifestación de la persona mediante la cual hace del conocimiento a la 

autoridad, actos u omisiones de los servidores públicos contrarios a los principios que 

rigen la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo. 

 

 



 

 

Servidor Público. Aquella persona que desempeña un empleo cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el Organismo Operador Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado de Zihuatanejo. 

 

Violencia De Género: La violencia de género es todo acto que tenga como resultado el 

sufrimiento físico, sexual o psicológico de una mujer, cometido por un varón contra su 

víctima por el solo hecho de ser mujer. 

 

Organismo Operador: Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo 

(CAPAZ). 

 

ARTÍCULO 4.- Se procurará la ubicación del buzón visible para todas las trabajadoras. 

 

ARTÍCULO 5.- Durante los procesos de instalación, se asegurará que todas las mujeres 

del Organismo Operador Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo, 

conozcan la existencia del buzón, preferentemente a través de una breve capacitación, 

con el propósito de ampliar sus alcances y cumplimiento de objetivos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS GARANTÍAS 

 

ARTÍCULO 6.- El Buzón Naranja de Quejas y Denuncias deberán regirse bajo las 

siguientes garantías: 

 

a) Garantía de confidencialidad: Quien haga uso del buzón puede confiar en que la 

información que brinde será confidencial y resguardada debidamente, de tal manera 

que la decisión de hacer uso del buzón no afectará negativamente ni su situación laboral 

ni posteriores determinaciones relativas a la implementación de mecanismos de 

atención. 

  

b) Garantía de atención: Todas las quejas o denuncias se turnarán al órgano de 

control interno quien dará curso a la queja o denuncia según sea el caso, la que 

establecerá contacto con quienes las presenten para garantizar atención oportuna. 

 

c) Garantía de imparcialidad: Para la atención de las quejas o denuncias, por parte 

de los responsables de la canalización deberán asegurar en todo momento que se 

impida el conflicto de intereses al evitar que una dependencia denunciada haga atención 

también al reporte mismo. 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL BUZÓN NARANJA DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS. 

 
ARTÍCULO 7.- Las quejas y denuncias deberán ser presentadas por escrito y depositada 

en el buzón utilizando el formulario establecido de FORMATO DE QUEJA Y DENUNCIA 

el cual deberá contener: 

 

1. El nombre y cargo, así como datos y forma de contacto de la persona que 

denuncia, no se dará trámite alguno a quejas y denuncias anónimas o sin datos de 

contacto 

2. Asunto por el cual se manifiesta la queja y denuncia. 

3. Nombre de la persona que se denuncia, y en caso de saberlo, el cargo que tiene, 

especificando a que dependencia pertenece. 

4. Descripción de la queja y denuncia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ARTÍCULO 8.- El Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses en su calidad de 

agente administrador y canalizador del buzón, recolectará en dos ocasiones al mes, a 

través de dos de sus miembros designados por el Presidente del Comité, las quejas y 

denuncias dentro de los buzones, para lo cual dentro del plazo de 72 horas posteriores 

a la recepción de la queja y denuncia sesionará y calificará la conducta reclamada. 

 

ARTÍCULO 9.- El comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, en sesión 

analizará la conducta denunciada y hará la correspondiente valoración, y resolverá en 

los términos que se precisan en los párrafos siguientes. 

 

a). Si de los hechos narrados por la denunciante o quejosa, se aprecian conductas 

impropias de carácter laboral, el Comité girará oficio al Auditor Interno de la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo (CAPAZ), a efecto de que, de inicio al 

Procedimiento Sancionador, previsto por la LEY 465 DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO, y resuelva lo que en derecho sea 

procedente. 

 

b). Si de los hechos narrados por la denunciante o quejosa, se aprecian conductas, 

de las sancionadas por los ARTÍCULOS 178, 180, 183, 185, 202 del Código Penal del Estado 

de Guerrero, Número 499, se hará del conocimiento de la Fiscalía del Estado de Guerrero, 

la denuncia presentada para que haga la correspondiente investigación. 

 

ARTÍCULO 10.- Una vez sesionada y calificada la conducta reclamada, el Comité de Ética 

y Prevención de Conflicto de Intereses le comunicará a la mujer que ha presentado la 

queja o denuncia la resolución de esta, esa comunicación será el primer contacto del 

área de atención en la que informará a la persona sobre sus derechos. 

 

ARTÍCULO 11.- Los responsables de atención a estas quejas o denuncias serán el Comité 

de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses conformada por: 

 

• Director  

• Auditoria Interna 

• Subdirección Administrativa   

• Unidad Jurídica 

• Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Unidad de Recursos Humanos 

 



 

 

CAPÍTULO V 

DEL DESARROLLO CRONOLÓGICO DE ACTUACIÓN. 

 

ARTÍCULO 12. El desarrollo de actuación del Buzón Naranja deberá ser el siguiente: 

 

I. DEPÓSITO DE QUEJA O DENUNCIA: 

 

La mujer que se sienta agraviada en sus derechos deposita la queja o denuncia en el 

buzón, utilizando el formato establecido para tal fin, en el que deberá de proporcionar 

su nombre completo, número de contacto, así como una narración de aquellos hechos 

que le causan molestia o agravios. 

 

II. EXTRACCIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS DEL BUZÓN: 

 

El Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses a través de dos de sus 

miembros abrirá el BUZÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS de manera quincenal para su 

revisión. 

 

III. REVISIÓN DE QUEJA O DENUNCIA: 

 

a). Si es interpuesta bajo una identidad y firmada; y 

 

b). Si realiza un señalamiento directo hacia algún probable responsable de la 

conducta. 

 

c). Si se cumple con los supuestos del paso número 2, procederá a hacer del 

conocimiento mediante oficio, al Órgano de Control Interno sobre la queja o denuncia 

interpuesta. 

 

d). El órgano de control interno resolverá y notificará a la quejosa y dará aviso al 

Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses, el seguimiento o la 

determinación tomada respecto a la queja presentada. 

 

IV. DISCUSIÓN Y CALIFICACIÓN DE CONDUCTA: 

 

a). Queja, acoso laboral, abuso de autoridad, hostigamiento o similar se gira oficio y 

se turna al Órgano de Control Interno para investigar y sancionar previo procedimiento 

en término de la Ley. 

 



 

 

 

b). Si es un hecho constitutivo presumiblemente de delito, que se persiga por oficio 

se girará oficio a la fiscalía con los datos de la probable victima para actuar en términos 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero y del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. Publíquese el presente MANUAL DEL BUZÓN NARANJA DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS PARA UN AMBIENTE LABORAL LIBRE DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN, 

PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZIHUATANEJO. 

 

SEGUNDO. El presente Manual entrará en vigor a partir de su publicación. 

 

Aprobado en la Ciudad y Puerto de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, a los 29 días del 

mes de septiembre del dos mil veinticinco. 

 

La Presidenta Municipal y Presidenta del Consejo de Administración, los regidores de Salud,  

Servicios Públicos, Directores de Salud Municipal, de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 

Servicios Públicos, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Consejeros del 

Consejo de Administración ante el Director de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

de Zihuatanejo y Secretario Técnico del Consejo de Administración. Rúbricas.  

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento a este 

manual.  

 

 

C.P. LIZETTE TAPIA CASTRO. 

Presidenta Municipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero y 

Presidenta del Consejo de Administración de la CAPAZ. Rúbrica.  

 

 

 

LIC. LUIS FERNANDO SALAS REYES. 

Director de la CAPAZ y Secretario Técnico del Consejo de Administración de la CAPAZ. 

Rúbrica.    

 

 

 



 

 

ANEXO 1: 

Formato de Quejas y Denuncias. 

 

La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo (CAPAZ) es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione. Sus datos serán utilizados 

para las siguientes finalidades, generar un ambiente laboral de respeto y libre de violencia, saber Identificar las problemáticas en el ambiente laboral y erradicar la violencia contra 

la mujer. 

Se informa que no se realizaran transferencias que requieran su consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimiento de informaciones de una 

autoridad competente, debidamente fundadas y motivadas. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en el sitio de internet en https://capaz-zihua.gob.mx/transparencia-

proteccion-de-datos-personales/ 

 

https://capaz-zihua.gob.mx/transparencia-proteccion-de-datos-personales/
https://capaz-zihua.gob.mx/transparencia-proteccion-de-datos-personales/


 

 

ANEXO 2: 
ESPECIFICACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si consideras que eres víctima de algún tipo de 

violencia por parte de algún servidor público de 

la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 

Zihuatanejo, deposita tu queja o denuncia en 

éste buzón.                                                   

Son sujetos de derecho a utilizar este buzón todas las mujeres adscritas a la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado de Zihuatanejo (CAPAZ). 



 

 

ANEXO 3: 
PROCEDIMIENTO DEL BUZON NARANJA: 

 

 

 

 

 

 

 

ABRIR EL BUZÓN NARANJA 

DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

DETERMINAR SI PROCEDE 

LA MUJER QUE HA 

PRESENTADO LA QUEJA 

O DENUNCIA RECIBE LA 

NOTIFICACIÓN SOBRE LA 

NO PROCEDENCIA 

LA MUJER QUE HA 

PRESENTADO LA 

QUEJA O DENUNCIA 

RECIBE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 

 
PROCEDE NO SI 

El COMITÉ DE ETICA Y 

CONFLICTO DE 

INTERESES RECIBE Y 

ANALIZA LA QUEJA O 

DENUNCIA 

EL ORGANO DE CONTROL 

INTERNO (RESUELVE Y NOTIFICA 

LA RESOLUCIÓN DE ACUERDO A 

LA CALIFICACIÓN DE LA 

CONDUCTA). 

SI ES UN HECHO 

CONSTITUTIVO 

PRESUMIBLEMENTE DE 

DELITO OFICIOSO SE DARÁ 

VISTA A LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

 

DARA INICIO AL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR, PREVISTO POR 

LA LEY 465 DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL 

ESTADO DE GUERRERO. 





































 

 


